
Sesión 94a. ordinaria en 11 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DEl SEROR OY ARZUN 

sUMARIO CaI"iola, Conciha don Aquiles, Eohenlique, Hida'l-
go, Marambio, Medina, Ocha,ga.vía, OlpazQ, Sajas 

1. -A 'petición del señor ,Silva .Cortés, se acuer- Rumo. Sánc.hez, SC'hürmann, Silva Cortés, True­

da enviar a Comisión el proyecto referente co, Urrejola, L'rzúa y Zañ·aI"tu. 

a Cooperativas A·gricolas. 

Z . --IEl señor 'Marambio se refiere 

clón del pro¡Y8cto sobre Caja 

Minero. 

lE'! señol" P.re.sitdente da .por a¡probadas las 

actas de la.~ sesionds 90.- y 91.", en 15 y 16 del 
a ·la redae- l' 

actual, .res:pectivamente, .que no ,han sido obser-
de Crédito I vadas. 

Entrando a la o·roen de.l dla de la ¡pre·sente 

, sesión especial, se IPone< en 'd'iscilllsión general el 
3.--iSe 'acuerda levantar la presente sesión Y'I 

p'roye:cto iniciado en una moción de los !hono-
dejar para otra oportunidad el proyecto en ! rabIes SenadOTes, dOn Ar1:emio GutiéT.rez, don 

debate sobre !ferrocarril de Lebu a Los i Augmsto Smiltmans, don Carlos werner, don Ré~ 
I 
, miglio M(jdina y don Man.uel Tru,:co, sobre elx-

i prOlpiación' del ·ferrocarril de Lelbu a Los Sauc·es. 

Sauces. 

4. -El ,señor Viel se refiere al proyecto sobre! 

reducción de empleos públicos. 

5e levanta la :sesión. 

ASISTENCIA 

Asistie'ron los s€lñüres: 

Ba'rros J .. Guillermo 
BÓl"quez, Alfonso 

Oariola, LU'is A. 

COin'cha, Aqui'les 

Echenique, Joaquln 

González C., Exequie! 

GuIU'érrez, Artelmiü. 

Jalramiillo, Armando 

Marrumbiü, NicGlás 

Medina, Re'mi,giü 
Odhagavfa, Si.lvestre 

Ülpazo, Pedro 

Oyar1;ún, Enriq.u·e 
Sánchez G. >de la H., R. 
Sdhül1mann, Carlos 

Silva C., Ro,mualdo 
S¡'¡va, Maltías 

'I1rucco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzüa, Oscar 

Valencia, Absalón 

Viel, Os.ca·r 
Yrarrázava.l, Joaquín 

l\CTA APROBAH.'\. 

SESION 92.- ORDINARIA EN 16 DE SETIEM­

BRE DE 1926 (ESPECIAL) 

, 

Ásistieroln los señores: Oya.rzún, Bara.hona, 

Barros E'rrázuriz, Barros Ja,ra, Bórquez, Caibero.: 

Gsa >de la ,pailabra el señor U~rejolla y pide 
que se dirija oficio al señor Ministro de Hacien­

da, a fin dE' que concurra a1 Senado a manifeStar 
la opinión del Gobi.ernü acerca -de este :proyecto 

Y. 'desde luego, hace indicac.ión :para que se rupla­

ce la consi,deración de €ste asunto !hasta que' el 
señor Ministro no concurra. 

·Pide vo,tación [nmediata para esta indica­

ción, alPoyado ,por los señores Salas Romo Y Ma­

ra m bio. Pi-de también votación nominal. 

Votada en esta forma, resu.lta 'reohazada por 

nueve votos contra dos .y ItrE\s abstencion€s. 

Votaron por ;¡a negarti'va los señores: Barros 

Er.rázuriz, Concha don Aq'uil€S', Marambio, :Me­

dina, Sa'las, SChül1mann, TI'Ucco, Zañartu y el 

señor Presidente; 'por la afirmaUva, 10s señores 
Ec'henique y Urrejola; Be abstuvierOn de votar 

los señores Barros Jara, Cario'la y Si-lva Cortés. 

Se acuerda enviar el oficio en '.la forma acos­
tu:mbrada. 

Continúa la discusión general del :proye'cto. 
expresado. 

Usa de la palabra Eq seño·r UirreJola, y por 

haJber Helgado la hora, queda con 'la palabra para. 

la sesión silguJent·e. 

Se levanta la 5esión. 
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CUENTA 

Se ~ió e.uenta: 

so en los mencionados organismos y para enc1Lu­
zar sus procedimientos dentro del más estricto 

cumplimiento de la ley, los reglamentos y sus 
1.9 Dell si·guiente oficio <le la Ho-norable Cá- propios estatutos. 

InAra de Di'p'utados: r¡;..as demásdispos1ciones del proyecto están 

Santiago, 15 de Se,u,elmbre de 1926. _ En destinadas a llenar vacíós de la legislación so­

sesión de fecha .de hoy, la -Cámara de D~puta<1011 I bre la materia, como las 'que indican la forma 

ha tenido a bien aprolbar e'l siguiente proyecto; de hacer Jos ba'lances, de llenar Jos traspasos, de 

de relforma de su Reglamento Inrter'ior: 1, dar curso a éstos, de constituir el fondo de 
I reserVa y de acordar los, dividen'dos, 

PROYECTO DE ACUERDO: Merecen también especial mención el pre-

"Ar'tfcu,lo 1,. Su'prDmese en el lutfcul0 133 I cepto que determina cuándo debe entenderse qUI 

d~ RegJamento, la frase: "de la Ipar'te re1ativa I hay invitación al púNico a suscr~bir acciones, 
ej ,p'reSllIPueato d.e ent'raidas y su distribución por ¡ el que fija la cuota mln'ima del valor de las ac­
Ministerios." ' ciones que debe estar pagada en dinero e-fectivo 

Ar'tfculo 2 .• Agrégascl al artfcu10 133 del Re- i para que se dé curso a 'la soHcitud de autorlza-
ción de existencia. ,de una sociedad anónima, el ¡gola'mento, el siguiente inciso: 

"La Cámara ,podrá ,prorrogar el 'plazo se- que restringe las facultades de'! Directorio y del 

fiaaado en el inciso atentar hasta :por otros quin-! gerente de estas mismas entidades durante el 
ce dras. La proposición de 'prórroga no tendirá tiempo comprendido entre la fecha de su autori-

zaclón y la del decreto que las declare legalJó!len­
te Instalada y el que IYbliga a los gerentes de 

sooiedades anónimas mineras a dar cuenta en 
cada mes a la Inspección de Sociedades .Ap.(¡­

nimas -de la marcha de estos negociOS. 

discusión." 

Artrculo 3 .• Intercá1ase después ·del articulo 
137 del Raglrumento, el siguiente a-nt1culo; 

"Arltfcu'lo. .. La discusión total -de los 
SUlP'llestos se d~clarará e1ausurwda de ,todos 
d·os en su .pru1mer trámite constitucional, al 

pre- , 
I 

mo-¡ 
tér- !Por último, nos permitimos llamar la aten-

mino de los sesenta -d!ascontados desde ,la J)re- ción del Honorable Senado hacia las disposiQ!o­
senfivc,lón al Conlgreso de-l proY'ecto de ley res- nes del proyecto, que establecen que los dlvi-

pectlV'O. 
De iwua1 manera, la discusión en el segundo 

y te'rcer .trám-ite constitucional, se declrurará 

clruusurada a los den d1as contados desde la fe­
c'ha iolldicaJda en el inciso anterior. 

La c1ausura en los demás ,trá:mit,es se decla­

l'9.rn en dgual ,forma a :Jos ciento diec'iodho dlas 

den do-s de sociedades anónimas, que no hayan 
81'do cobrados o que~ no se cobren en el futuro, 
en el espacio de tres años, a contar desde la. 

fecha en que se haya acordado o se acuerde 
su reparto, pasen al dominio :de las beneficen­

cias de la República_ 
Como el legislador no ha dispuesto- hasta. 

con,tados desde la m!ama d'e-cha." ahora el destino 'que debe darse a los div-lden-
Lo ql\le tengo la. ~onra de 'poner en conod- dos no reclama1dos por los accionistas, esos fon­

T"liento de Vuestra Excelencia, e'n conformidad dos han llegado a constituir una importante su­
a 'jo dispuesto en eI articulo 130 del Reglamen- ma que, cedida a la Beneficencia, aliviarla en 
tn de- esta Cámara. parte consldera'ble la precaria situación en que 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Augus­
lO Vicuña. - Alejandro ErrámIrÍz ~I., secreta­
rio_ 

2 _ o De las siguientes mocione6: 

Honorable Senado: 

Las disposiciones del proyecto de ley, que 

tenemos el honor de someter a vueatra cGns'ide­

ración, tienden a completar y a hacer más efipa­
ces los preceptos que en la actualidad rigen so­

bre sociedades anónimas, especialmente en lo 
relativo a los deberes y responsabilid3Jdes de los 

directores, gerentes e inspe-ctores de cuentu 4. 

dichas entidaclea. 
Amplia también el proyecto las atribucio­

nllS que hoy tljilne la Inspección de Socieda.!1es 
Anónimas para evitar o corregir cualquier .. bu-

se encuentran estos servicios_ 
Estimamos de toda justicia, -que dineros 

abandonados por personas q-ue demuestran no 

haber menester de ellos, sirvan para atender ne­

cesidades de las clases desvalidas de la socie­

dad. 
PlROYEc'rx> DE lJEY: 

Articulo 1. o Para los efectos de 10 estable' 

cido en los articulas 2. o; 3. o y 4. o del decreto­
ley N_o 158, de 18 de Diciembre de 1924, S6 

entenderA que hay invUac;ón al pú.bllco a BUS­

cribir acciones de una sociedad anónima en for­

mación cua.ndo no se suscribiera -desde el pri­
mer momento la totalidad del capital social en­
tre los /lacios fundadores y el nllmero de éstos 

no excediere de diez_ 



SE'SION EN 17 DE SETIEMBRE 1979 

Art. 2. o No se podrá hacer extender una 

escritura pública ,d'e contrato de sociedad anóni­

ma 'sin que previamente se acredite ante el no­

tario con un certificado de la Inspección de So­

ciedades Anónimas que los organizadores de la 

I!ociedad en formación han dado cumplimiento 

ft las disposiciones de los arUculos 2. o, 3. o Y 

4.0 del decreto-ley "".0 158, de 18 de Diciem­

bre ,de 1924, o que los socio-s fundadores de la 

Art. 6. o Tanto los dos inspectores de cU!'ln­

tas, que deben designarse en el contrato social 

para el primer ejercicio de una sociedad, co­

mo lol' dos inspectores que se nombren post&­

rlormente en las respectivas jUllltas generales 
ordinarias de accionistas, tendrán derecho a 
examinar en cualquier momento toda la docu­

mentación de la sociedad y especialmente el re­

gistro de accionistas y el de transferencia' de 

80ciedad en proyecto no están obligados a cum- acciones, los libros de actas, la correspondencia 
pJir los mencionados preceptos, y la contabilidad de la ,sociedad, y deberán dar 

El certificado de la Inspección debe~ in- cuenta inmeddata a la Inspección de Sociedade8 

sertarse en la correspondiente es,critura pública, : Anónimas de toda irregularidad que notaren, 

Art. 3. o ,Reemplázase el artfculo 428 del I Art. 7. o Con ocho días de anticipación 11. 

Código de Comercio, por el siguiente: lo menos a la fecha fijada para la celepraclón 
de la junta general ordinaria de accionistas en 

que debe recaer el pronunciamiento de ésto. 
"No se dará curso a ninguna solicHud 'P,ara 

estuviese suscrita por lo menos la tercera pa1'- acerea <:1e la memoria, inventario y baian~e con 

te del capital social y pagado en dinero efec- la cuenta de gananc,ias y pérdidas de la ~ocie­
tivo un 'veinte por ciento como nünimum del! dad que el directorio y el gerente están obliga­

valor nominal de cada una de la~ acciones sus- ,dos a presentarles en conformidad a lo dis-
I puesto en el artfculo 17 de la presente ley, ;08 

la formación de una sociedad anónima, si no 

critas. " 
Art. 4" El Directorio y el g€rente, desig_ 

nados por los estatutos de una sociedadanóni-

,ma ,en formación, no tendrán más facultades 

durante el tiempo comprendido entre la fecha 

de autorización ,de existencia de la misma so­

Ci6cill-Q y .fecha en que se ha declarado legal­

mente instalada, que las de organización y plan­

teamiento de la sociedad y las necesarias pl;\nl 

obtener la declaración antes mencionada. No 

'podrán, en consecuencia, incurrir en otros gas­

tos o efectuar otras inversiones, que las indis­

pensables para los .fines indicados. 

Los fondos que vayan ingresan1do a la caja 

social, por concepto de pago de cuotas del <Va­

lor de las acciones durante el expresado perio­

do, deberán depositarse en una cuenta banca­

ria a nombre de la sO.l;iedad y sólo se podrá gi­

rar contra ella con la firma del presidente de 

la socie<dad, de un director y del gerente. 

Durante el mismo tiempo, el Gerente es­

tará obligado a enviar dentro de los primeros 

cinco dias de cada mes a la Inspección de So­

ciedades Anónl~as un estado del movimiento 

de los fondos socIales, con indicación en deta­

lle de las sumas ingresadas y de ,los gastos o 

inversiones efectuados en el mes precedente. 

Art. 5. o Otorgada la declaración de que 

se halla legalmente instalada una sociedad anó­

nima, ésta deberá comunicar a la mencionada 

Inspección la fecha lln qUe ha iniciado sus ope­

racIones, indicando en qué consisten dichas ope­

racion€<!o 
!La comunicación deberá hacerla el gerente 

1ientro de los ocho dias siguientes a la fecha 

en que la sociedad haya iniciado BU giro. 

inspectores de cuentas deberán tener expedido 

un informe fundado acerca de dichos docu­

mentos, el que se pondrá a disposición de los 

accionistas, duran te los mencionados ocho días 

conjuntamente con los expresados memoria, p¡t­
lanc,g e inventario y piezas justificativas de ~ 

toó ti l'C'umE'nios. 

Ail('rrá~. tanto el expresado informe como 

los docunl(~ntos sobre los cuales recae, deberá 

er.\'iarJos en copia el gerente de la soci'?!h.d a 

la Inspección de Sociedades Anónim3is, Cocho 

días antes de la fecha señalada para la j~m­
ta" s~n perjuicio que en su opor,tunidad d[ cum- , 

phnllE'ntn también a la 'dis,posic,ión del artkll­

lo 7.0 del decreto-ley 'N.o 158, de 18 de :Di­
('iembre de 1924. 

Art. 8. o ;El nombramiento de inspectores 

de cuentas Se hará de preferencia' entre los ac­

cionistas de la sociedad; pero podrán ser de­

signadas para el desempeño de estos cargos 

perso;¡as extrañas a ella, 'que posean cOl1Qcí­

mientos de contabi¡¡'dad y que, en 10 posible, 

sean contadores titulados. 

Los inspectQ,res de cuel)tas dura.rá.n en SUB \ 

funciones un año, pero podrán ser reelegidos, 

y gozarfln de la remuneración que les acuer­

den 108 estatutos sociales o de las qUe lea tij. 

la junta general que los designe. 

Art. 9. o Los mencionados inspectores de­

berán practicar ,por lo menos una. v.ez al mM 

un prolijo examen de la documentaciÓn y li­

bros de contabHldwd de la socledll-d y de ello 

.1ejarfln constancia en 'Un Ubro especial de ,ac­

tas en que anotarán todas l3..!'l observaciones Q.ue 
les merezca la 'marcha ,del negocio. 
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La Inspección de ,Sociedades Anónimas pd- fieados por la Inspección -de Sociedades An~ni­

/Irá aplicar a los inspectores de cuentas que no mas. 

dieren estricto cumplimiento a sus o'bligaciones El gerente de una sociedad anónima no po­

.na multa a beneficio f,Lsc;¡.1 de cien a qulnien- drá ejercer o continuar ejerciendo sus funcio­

toe pesos, y en caso de reincidencia, podrán ser nes sin constituir pre'viamente como garantía 
removidos por la misma Ins'pección. 

'Si 'fueren removidos, el Directorio 'les nom­

brará reemplazantes por el tiempo que falta 

ha.sta la celebración de la próxima junta gene­
ral ordinaria de accionistas, en la que se pro­
veerá en propiedad dichos cargos por el térmi-
no de 'Jn año. 

del fiel cumpl,imiento de sus' obligaciones una 

caución a fa VOl' de la sociedad no Inferior al 

uno por mil del cap:tal pagado de ésta, que 

puede consistir en fianza, hipoteca o prenda de 

valores mobiliarios de prim,era elase cali1icados 
por la Inspección de Sociedades AnÓnimas. 

,.\ rt. lJi. Las acciones que correspondan al Art. 10. El Directorio de toda sociedad anó- "' 

ninm deberá celebrar ses:ón por lo menos una 

vez al mes. bajo pena de que si no lo hiciere, 
la Im:pección de Sociedades Anónimas aplique 

una multa de cien a quinientos 'pesos a c[jda 

pago a aportes en especie o en )ndustria, a co-
m:siones u honorarios no podrán ser trasferfdas 

antes de que esté totalmente pagado el ,capital 

de la sociedad, a menos que autoricen por una­

nimidad la transferencia accionistas dueños de 
uno Ce sus miembros. las tres cuartas partes de las acciones, reun,idos 

Los d.,,·<:('tores que sin causa justificada de- en junta general. 
Jai'C¡' de asistir a cinco sesiones consecutivas de I 
Directorio, se les considerará renuncin,dos y se Los títulos de las mencionadas acciones se 

les nombrar;, reemplazantes en conformidad a I mantendrán en la caja social y sólo serán entre­
las d;sp(>~'iC'icnes vigentes sobre la materia. I gados a sus propietarios cuando éstos puedan 

Art. 11. Todo acto o 'resolución del Direc- 1, disponer libremente de ellos. 

torio de una sociedad anónima que fuere con-I Art. 16. Para que un traspaso de accIones 

tr:¡r¡o a la ley, al reglamento de dichas entida- ' Se::! válido, t'1 cedente, el cei'lionario y los testi-

des, a sus pl'opios estatutos o al interl!s soci~l 

o que [,aya acarreado o pueda acarrear J)f'r­

juicio a los accionistas, daré. lugar a que la 

lnsp('l~ción de Sociedades Anónimas adopte 1>1'" 

didas inmediatas para evitar los efectos d.} ta-
. leS ¡¡(·nerdos si todav!a no estuvieren totalme:¡­

te cumplidos y aplique a cada uno~ de lo:; di­

¡'ectores que hubieren concurridp a la cell.bra­

ci(ón dE' dichos actos o a la aprobación de esas 

gc.s l' eléeré.ri poner al ¡;Iie de su firma, su nonl­

bre y dcmiciliQ claramente escritos. AdemAs, el 

u,.lcr.ti' 'Y el cesionario deberán .poner la fecha 

en qUe cada uno de ello$ lo haya firmado. 

'roda sociedad anónima deberá dar curso !t 

los traspasos aceptados por ella y deberá expe­

dir los respectivos tltulos de acciones a nom.bre 

,del cesionario dentro de los diell dlas siguiente!! 
I b' a la fecha en que dichos traspasos hu ¡eren 

rt'so¡ur:;ones, una multa de cien a mil p~sos, sido llevados a la oficina de la sociedad o a la 
sin perju,icio de que pueda denunciarlos a la jus- fecha en que se abriere el registro de accio­

ticia ordinaria en lo criminal, si sus procedi- n,sta$, si cuando se llevaron los traspasos estaba 

mientos hubieren sido manifiestamente dolo¡loS I cerrado (lieno registro . 

., fraudulentos. , Al portador de un traspaso de acciones de 
,Art. 12. Los directores de toda sociedad; una sociedad anónima deberádársele recibo del 

anónima .deberán ser remunerados y su remu-; mismo, con indicación de la fecha en que hu­

neráción se f,ijará. en la escritura social o en biere sido entregado a la sociedad, recibo que 

las juntas generales en que se les designe. no importará aceptación de persona del cesio-
Art. 13. No podrán ser ni ,continuar sien-

Ji dq directores de una misma socieda-d anónIma 

personas que sean entre sí o con el gerente pa­
tientea en cualquier grado de la línea recta o 

hasta el segundo grado de consanguinidad o de 

afinidad colateral. 

Art. 14. La garantla que debe constituir 

cada uno de los directores de una sociedad anó­
nima antes de que se haga cargo del ejercicio 

de su Iluesto, no podrá ser inferior al rp.edio 

por mil del capital pagado de la sociedad y ella 

nario. 

Si el presidente y el gerente de la sociedad 

estimaren que no debe aceptarse la transferencia, 
ya sea porque consideren insuficientes ias re3-
ponsabilidades del cesionario o p:1r otra causa, 
notifi'cará al gerente esta circunstancia poOr car­

ta certificada al cesIonario dentro de los ocho 

d!as siguientes a la recepción del traspaso, para 

que lo retire de la sociedad o espere el pronun­

ciamiento definitivo de.! Directorio a,j respec:to. 

podrá consist,ir en hipoteca, fianzas o prenda Art. 17. Reemplázase el artfculo 461 del 
de valores mobiliarios de primera clase, cali- Código de Comercio, por el siguiente: 
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"E'l Dircctorio de toda sociedad anón'ima gerentes que no dieren oportuno culnplimiento 

presentará a la junta general ordinaria de ac- I a la mencionada obligación. 

cionistas en la época o épocas en que debe reu-I Art. 20. Reemplázase el artículo 463 del 

nirse, una memoria razonada acerca de la 8i- ; C6digo de Comercio por el siguiente: 

tuación de la sociedad, acompañada de un ba- I "Se prohibe el reparto de dividendos antes 

lance hecho en conformidad a las normas que: de que se haya separado de las utilidades lf­

.\leñale la Inspección de Sociedades Anónimas y : 'quidas de la sociedad la cuota fijada en los es­

que necesariamente debe contener la cuenta de tatutos para la formación del fondo de reserva. 

Ganancias y Pérdidas, de un inventario deta· i La mencionada disposición regirá durante 

liado y preciso de las existencias y de la lista I todo el tiemno que se está constituyendo o re-, . 
de accionistas, con indicación del número de 1,~C:[lstituyend;, 31. fondo de reserva. 

acciones que cada uno posea y de su domicilio. ! Si cl fonclo de r"serva fuere insuficiente pa-

A t 1-8 L d"d d . -' ra cubrir el déficit del capital, se aplicará a este 
r. . os lVI en os acordados cmco anos 

. SÓ:D objeto :,-,do~ lOS ':·eleficios que obtengan en 
antes a lo menos de la fecha en que empezará. 
a regir la presente ley que 'hasta dicha fecha no el futuro la sociedad hasta que se haya recu-

hubieren sido cobrados pasarán al dominio de: perado la parte perdida del capital social. 

los cc,vici". de Beneficencia d~ la República, a, Los div;dendos se deducirán exclusivamente 

prorrah (le la población (ll( "a<1", uno de dichos' de los beneficios ¡¡quidos justificados por el in­

.~ervk)(>s deba atender. ! ventario y balances aprobados por la junta ge-
I • " 

1 
I neral de acciomstas . 

Del mismo modo, los dividend.os que en o I 
:sucesivo no se cobren ·dentro del plazo de cinco I Art. 21. Los directores de sociedades anó­

años .a contar desde la feaha en 'lue se haya: nimas cuyos estatutos en actual vigencia con­

acordado su repartición, pasarán a la Benefi-' cedieren al consejo directivo la facultad de acor­

cencia de la República, en la proporción In- ¡ dar dividendos provisorios, sólo podrán !hacer 

dicada. 

Para los efectos del cumplimiento del p.ri­

mer inciso del presente articulo, los gerentes de 

uso en lo sucesivo de esta atribución con infor­

me previo favorable de los dos inspectores de 

cuentas de la sociedad y el visto-bueno de la 

sociedades anónimas en que haya dividendos Inspección de Sociedades An6nimas. 

que se encuentren en las condiciones expuestas 

en dicho inciso, lo harán saber a la Inspección 

de Sociedades Anónimas dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de la publicación de 

esta ley en el Diario Oficial, indicando al mismo 

tiempo el monto de dichos dividendos. 

En igual forma, proceder'ií.-n en el futuro 

con respecto a los dividendos no cobrados en el 

e6pacio de cinco años. 

La Inspección de Sociedades Anónimas, de 

acuerdo con las Juntas de Beneficencia de la 

República, dispondrá la forma de entrega y dis­

tribución de dichos fondos. 

Art. 22. En caso de haberse reunido la to­

talidad de las acciones de una sociedad anóni­

ma en una sola persona natural o jurídica, la 

mencionada sociedad quedará disuelta desde la 

fecha en que, acreditada la Imencionada circuns­

tancia, ante la Inspección de Sociedades Anó­

nimas ,se dicte a requerimiento de ésta. por el 

Ministerio de Hacie~da un decreto por el cual 

se la declare disuelta. 

El dueño de las acciones de una sociedad 

anónima disuelta por el motivo indicado sólo 

quedará obligado a responder de las deudas so­

ciales hasta concurrencia del valor de los bienes 

que formen el activo de la misma sociedad. 
Art. 19. Los gerentes de sociedades anóni- La misma persona deberá dar cumplimiento 

mas mineras darán cuenta a la mencionada Ins- a las disposiciones del arUculo 440 del Código de 

pección de otro de la primera quincena de los Comercio, en los términos en que fue.ron mo­

meses de Enero, Abril, Julio y Octubre de la dificado.s por la ley número 1020, de 31 de 

mare>ha del negocio durante el trimestre ante­

rior, con indicación precisa del número de ope­

rarios ocupados en las faenas, de las entradas 

y ,gastos de la sociedad, del resultado de los re­

conocimientos practicados, de la cantidad y le­

yes, de los minerales extra!dos y de las ventas 

efectuadas. 

La Inspección de Sociedades Anónimas apli-

Enero de H'98. 

Art. 23. La Inspección de Sociedades Anó­

nimas y en comandita por acciones creadas por 

el artículo 9.0 del decreto-ley número 158, de 
18 de Diciembre de 1924, para que ejercite per­

manentemente la vigilancia de dichas entidades, 

estar(¡, a cargo de un inspector gen¡>rol, jefe del 

se,rvicio; de un inspector con asiento en Valpa-

08.rli una multa de cien a quinientos pesos a los raíao, de dos secretarios, uno para la InspecciOn 
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General y O'tro para. la Inspección de Valparatso; nimas gozarán de franquicia telegráfica 'Y pO's­

de un cO'ntadO'r primerO' y otro) se~undo, pnra tal. 
cada una de las m'encionadas oficinas" de un .&rt. 28. El InspectO'r General de sociedades 

oficial de partes y archiverO' para la Inspeccló,n anónimas o cualquiera de lO's empleados de la 

General y de dos O'ficiales para cada una de las Inspec'ción como representante suyo deberá asis­
expresadas oficinas. tir a toda junta general extraordinaria de ac-

A,rt. 24. La Inspección de Sociedades Anóni- cionistas de sO'ciedades anónimas O' en coman-

mas deberá visitar por lo menos una vez al año dita pO'r acciones y a las juntas generales O'rdi­

cada una de las sociedades anOnl(mas nacionales I narias de las mismas sociedades que la Inspec­
I ción estime conveniente su presencia, para lO' 
I cual los gerentes de didhas entidades deberán 
I 

y en comandita por acciones existentes en la 
Repüblica y cada una de las agencias principa­
les de -las s,ociedades anónimas extranjeras au­

torizadas para girar en el pais. 

! c,Omunicar por carta 'certificada a la Inspección 
¡ de Sociedades Anónimas la fecha de ~lebración 
¡ de unas y O'tras juntas. 

'Las expresadas visitas las har!!' personal-
mente el Inspector General de Sociedades Anó-

i Art. 29. ,La indicada Inspe'cción aplicará 
! a todo director o gerente de sociedad anónítna 

nimas, o 'como delegados suyos, el inspector con. o 

residencia en Valparalso, cualquiera de los con- I 

tadO'res de la oficina central de Santiago o de 
la de Valparafso o los secretarios de ambas re-

en comandita por acciones que infringiere 
cualquiera ,de las disposiciones de la escritura so­
cial o de las leyes y reglamentos sobre la ma-

teria, una multa a beneficio fiscal de cien a 
particiones. : quinientos pe~os, si la infracción no tuvie,re se-

El inspector con asiento en Valparafso, o, ñalada pena especial. 
como representante suyo, el secretari,o o con-: Art. 30. La Inspección de Sociedades IAn6ni­
tado!'bs de su dependencia, '¡isitarán la~ sC'cie- mas podrá convocar a junta general extraordi­

dad es del expresado' ca;rácter que tengan su do- naria de accionistas cuando lo estime necesario. 

miclllo en dicha provincia, o en las del Norte Art. 31: AutO'rizase al Presidente de la Re-

de la Repú.blica. sin perjuicio de que el Inspec­
tor General pueda visitarlas también. 

¡Si el Inspector Gener,al de Sociedades Anó~ 

ni mas O' sus representantes estimaren necesario 
exa)ninar con detenimientO' la documentación y 

libros de contabilidad de una sociedad anónima 

pÜblica para que reuna y ordene en un solo 

texto las 'disposiciones de la prCflente ley y las 
demás vigentes sO'bre sociedades an6nimas. 

Art. 32. El personal de la Inspe'cción de So­

ciedades Anónimas gO'zará de los sueldos que a. 

continuación se indican: 

o en comandita por acciones, el gerente de ésta Un Inspector General, cO'n. $ 36,000 anuale. 
deberá pO'ner a disposición de la Im'peccl6n de Un inspectO'r, con residencia 
.sociedades Anónimas y enviar a esta oficina di· 
chos librO's y documentos, tan pronto como le 
sean solicitados. 

Art. 25. Al ausentarse del asiento de sus 

funciones en ejerCiciO' de las obligaciones de sus 

respectivos cargos, el Inspector General de so­

ciedades anónimas y el Inspector de Valparaíso, 

tendrán derecho a un viático de ¡cincuenta pesos 

diarios ry los secretarios y contadores de ambas 
oficinas a un viático de cuarenta pesos af dla. 

Art. 26. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

articulo 6.0 del reglamento de sociedades anó­

nimas nl1me,ro 3030, de 22 de Diciembre de 1920, 

toda presentación que se haga al Ministerio de 
Ha'cienda con respecto a sociedades anónimas, 

en Valparatso" con. . 
Secretario de ia Inspección 

General, con. 

Secretario de la Inspección de 
Valparaiso. 

Dos contadores prime,ros, ca-

da uno con. 

Dos contadores segundos, ca.-

da uno con. 

Archivero y oficial de par-

tes de la Inspección Gene-

ral, con, 

Cuatro oficiales, dos para la 
oficina central y dos para la 

de Valparaiso. cada uno con 

30,000 

18,000 

15,000 

18,000 

12,000 

9,60() 

7,200 

será informada por el Inspector General de di- Art. 33. Tanto los mencionados sueldos co­
chas entidades, funcionario que deberá pronun- mo los gastos variables de la Inspe,cci6n de So­
ciarse especial:nente acerca del aspecto econó- ('iedades Anónirnas se consultarán anualmente 

micO' o comercial de la resolución que se solicita I 
del Gobierno. 

Art. 27. La Inspección de SO'ciedades An6-, 

en la ley de presupuestos. 
Art. 34. La presente ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el Diario 
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Oficial, con excepción de lo establecido en el ar­

tículo 17 sobre la forma de facción de los ba­

lances, que regIrá desde el 1.0 de Enero de 1927. 

Santiago. a .16 de Setiembre de 1926. 
Osear Viel. 

Honorable Senado: 

La Comisión Mixta Revisora de Decretos-

Leyes ha tomado conocimiento del informe eva­

c~ado por su Tercera Subcomisión acerca del 
del decreto-ley número 261, de 19 de Febrero 

de 1925, sobre alquileres de habitaciones, y es­
tudiado el proyecto de ley con que finaliza, a 

la luz de algunos nuevos antecedentes, produci­
dos Con posterioridad a la fecha de su expedi­
ción, antecedentes que, originales, se acompañan 
al expediente. 

sión Mixta Revisora de Decretos-Leyes conside­

ra que su Subcomisión Tercera ha Uenado am­

plia y cumpHdamente. 

Hace suyo, por lo tanto, ·el proyecto de 
I ley que ha tenido a bien proponerle, con las 
I modificaciones ql.e después de Un detenido elil­
,tudio, practicado en la Comisión plena, ha cref­

i do del caso hacerle y que, más adelante, se jus-

, tifican. 

Desde luego, ha estimado muy atendible las 
observaciones que se hacen valer en una de 
aquellas nuevas presentaciones a que se refiere 

én r~l encabezamiento de este informe, y relativas 

a la insalubridad de las habitaciones creada por 

los h1i'bitos de vida de nuestra población obre­
ra. N o es posible afectar al ,propietario de las 

responsabilidades que le corresponden al dueño 

de una propiedad insalubre, cuando ésta provie-

Es ocioso ponderar la urgencia que existe ne del mal uso de sus moradores. Nadie más 

en modificar las disposiciones del decreto-ley interesado que el propietario en eludir los gra­

número 261. Dictado en una época de trastor- vámenes inherentes al estado de insa'lubridad de 

nos, bien conocida del Honorable Senado, sus sus propiedades, y si ésta se produce a pesar 

disposiciones son un fiel reflejo del estado de suyo, por actos de que legítimamente no puede 

profunda exaltación y efervescencia que domina- responsalibilizársele justo, es también que to-

bao entonces, en todos los órdenes de la vida 
naeionaL A las protestas muy justificadas que 

~u dictacióll mereció al capital, pronto se unie­
ron, también, ias de la masa proletaria, en 

cuyo favor estaban establecidas. Su régimen eco­
nómico, jurídico e higiénico, para no mencionar 
sino 10.0 principales, ha venip.o produciendo 

efectos contrarios a la finalidad perseguida, cual 
es la de asegurar,le al obrero una vivienda bara­
ta e higiénica. 

me sobre sí el peso de su culpa el propio autor 
del daño. 

Ahora bien, como es imposible e impracti~ 

cable la aplicación de una multa pecuniaria al 
obrero ocupante de la pr.opiedad y pugna con la 

equidad la de una pena corporal, por hechos 
que, más que a mala intención se deben a la 

falta de cultura y a'l atra'so en que viven, v.ues­

tra Comisión estima que 10 único procedente es 
autorizar al arrendador para poner fin "al arren' 

Ahuyentado el capital de inversiones que has- damiento cuando ese uso indebido o lesivo per-

ta antes de su estab'lecimiento eran muy solici­

tadas, temeroso de las cargas, trabas y emba­

. razos que le crean sus disposiciones, ha dismi­

rl.uído sensiblemente la construcción de casas 

judique o dañe gravemente su propiedad. 

Esta es la idea que se contiene en el artículo 
nuevo que o'!'! prO'pone a continuación del ar­

tículo 12 del proyecto de la Subcomisión. 
para obreros. 

Puestos frente a frente para 

El dejar afectas al régimen de la ley, en 

dirimir las proyecto, las habitaciones hasta de $ 400 de 

cuestiones derivadas del arrendamiento de ha- renta locativa mensual importa, a juicio de la 
bitaciones de esta naturaleza, los propios inte- Com,isión Mixta, contrariar el sentido del pro­
r€lSados en la controversia, ha venido p'ro'du- yecto, precisamente enunciado en el cuerpo del 

ciéndose entre arrendadores y arrendatarios un I inform·e de su Subcomisión, como "destinado a 
distanciamiento que es indispensable evitar en! favorecer únicamente las habitaciones de los 
interés de la tranquilidad sociaL I obre<ros y de las 'clases meillesterosas". Si se con-

Autorizando la habitación de la propiedad, I aidera que, conforme a datos suministrados por 

aún después de la declaración de su insalubri- I la Dirección General del Trabajo la renta de 
i 

dad, con la renta rebajada en un 50 ola, ha per- : arrendatamiento de las habitaciones obreras, 

judicado y contrariado eI propósito de salud fluctúa entre ~ 30 y $ 230, se ve que el máxi­

pública, de salvación de la raza que es y debe I mO de 400 pesos lnensuales abarca propiedades 

ser el propósito primordial de esta legislación. que tienen una destinación distinta de la que 

No puede, pues, cOlilsiderársele sino como' se está reglamentando, 
Un simple principio de legislación, cuyo texto! contrasentido. 

definitivo habrá de consultar la experiencia re- I Por lo demás, esa 

lo que constituye un 

determinación de valor 

cogida en los meses que lleva de aplicación el no se armoniza tampoco con las ventajas que 

decl'eto-ley en informe, trabajo que la Comi-! acuerda el artículo 10, las que lógicamente, di:!: 
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ben hacerse extensivas a todas las propiedade~ su Ita en el decreto-ley respectivo para la sus­

que reconocen unos mismos gravámenes. tanciación -de los juicios de menor cuantía del 

Sim embargo, no es así; pues mientras por monto eqljivalente a la cuestión producida. Co­

una parte el artículo 16 fija el radio de apli- mo es -muy probable que en lo futuro se altere 
cación de -la ley hasta alcanzar las propiedades 
de $ 400 mensuales de re rita, el articulo 10 re­

conoce privilegios especiales únicamente en fa­
vo,r de las propiedaues cuyo arrelldamiento no 

sea superior a :$ 200, lo que importa una irri­

tante injusticia, desde el momento que las que 

que-lan com'prendidas entre $ 200 y $ 400 de 

renta locativa mensual, están, también, afectas 

esa escala de derechos, se convino, aden'lás, en 

dar al artfculo una redacción que, sin necesidad 
de una expr('sa modificación, puede entenderse 

que sigue ese arancel al través de todas las mo­

dificacione8 que quieran introdu~írsele. 

Con motivo de este acuerdo se hace nece­

sario restabh~cer, aden1ás, con pe'1ueñas modifi­

caciones, y como arUculos 26, 27, 28 y 29 del 
a las mismas obligaciones 

las de renta inferior. 
y gravámeneR que proyecto de esta Comisión Mixta, los articulas 

15, 16, 17 y 18 del mensaje del Ejecutivo que, 

La Comisión Mixta ha estimado, pues, con- ¡la Subcomisión resolvió suprimir en razón del 

veniente y justo, rebajar, por una parte, de $ 400 acuerdo que se deja indicado más arriba. 

a $ 250, como máximo, la renta de arrendamien- I Esas modificaciones tienen por objeto evi-, 
to que delt:ermina la sujeción a esta ley y de' tar, por una parte, la emisión de estampillas es-

la otra, conceder unos mismos beneficios a to- i peciales para esta clase de actuaciones, y de 

das las proPiedad.es ~ue quedan sometidas al l· la otra encomendar al propio secretario de los ac-
imperio de la legIslacIón en proyecto. tuales Juzgados de Letras de nlen01' cuantía, ~as 

• I -
Tales son las razones que la han movido I funciones de tales en los Tribunales de la Vi-

a _modificar en la forma que se 'indicará, los ar- I vienda. 
tfculos 10 y 16 del proyecto de la Subcomisión. l En lo demás. se conserva íntegro el texto 

A fin de no entrabar las acciones que, tanto i de las pl'ecitadas disposiciones del Mensaje del 

el arrendador como el arrendatario, puedan ha- Ejecutivo. 

cer valer en los juicios especiales de arrendamien­

to en defensa de sus respectivos intereses, la 
Comisión l'4ixta ha creSdo necesario introducir 

a continuación del arUcu'lo 22 del proyecto de 

su Subcomisión una disposición que asegure la 

rápida sustanciación de estos juicios que es la 

principal de las características que quiera asig­
nárseles. 

En este sentido le ha parecido oportuno es­
tablecer que la interposición de cualquiera cIa­

se de recursos en contra de las resoluciones que 

expida el Tribunal o la deducción de algún in­

cidente no podrá paralizar la acción deducida. 

Por lo que hace, ahora, a 'la gratuidad en la 
tramitación de los juicios de arrendamiento que 
su Subcomisión ha consagrado en el artíct:ilo 23 

La idea contenida en el artí~ulo 25 del pro­
yecto de la Sub-comisión, tendiente a prohibir el 

corretaje y sub-arriendo de las propiedades afec­

tas al régimen de esta ley, ha sido estimada por 

esta Comisión como contraria a la garanUa de 

libre comercio e industria que la Constitución 
Política asegura a tod,os los habitantes del país, 

a menos, solamente, que pugne con las buenaS 

costumbres, la seguridad o la salubridad públi­
cas o que lo exija el interés nacional. 

El caso propuesto no puede considerarse 

comprendido en ninguna de las causales que jus­

tifi.caríali., conforme a'! tenor literal del número 

14 del artículo 10 de la Constitución Política del 

Estado, una limitación a la garanUa que asegu­
ra esa disposición. En efecto, fijado como está 

de su proyecto, la Comisión Mixta estima que, el máximo de 'la renta que pueda obtenerse en 

si es cierto que hay un interés socia,1 en P1"(1- I el comercio de la habitación obrera no puede 
I 

porcionar~e a las partes que intervienen en este' la acción del corredor o sub-arrendatario per-

contrato una vía expedita y barata -para ase-, \ judicar los intereses del obrero con ganancias 

gurar, junto con su propio interéS, el respeto a usurarias que sobrepasen el límite que la ley­

la ,fi<nalidad de orden social que sé persigue, no tiene señalado como máximo de la legítima uti­

lo 'es menos, que una excesiva liberalidad pue- lidad. 
da prestarse a abusos que, en definitiva, redun-[ A:hora bien, si para el obrero no puede se­

dimiento d-e la,s partes interesadas. '; guirse perjuicio alguno dp. la libertad de co­

darán en pe,rjuicio <lé la a!'monía y buen enten- I mercio. tan necesaria a la viUa económiea _ del 

Creyó que no era justo eximir en absoluto - país en ésta como en cualquiera otra actividad, 

del pago de derechos, las actuaciones que se' la disposición que se 'critica acarreará inútiles 

produzcan en esta dase de juicios y que bastaba perjuicios al arrendador y, en especial, a cierta 

al propósito, de asegurarles a las partes una i clase de ellos, los ancianos y los menores, ya 

justicia barata, el dejar so,metidas estas trami- _ que su texto literal, aun cuando no sea ese el 

taciones a la escala bastante módica que se con- ~ sentido de la disposición, coloca a los propleta-

" 
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pleados y las destinadas a darse en arrenda-

miento, que no reunan las condiciones higiénicas 

ríos en la precisa condición de buscar por sí 

mismos SU" inquilinos, recibir personalmente el 

valor de su arrendamiento y demás penosas obli- necesarias y cuyo valor locativo mensual no ex­

gaciones que algunos de entre los arrendadores ceda de las cantidades que se indican en el ar-

no podrán atender. tículo 17. 

"La Con1isión. estuvo, pu('~, por suprimir es- ·'~4.Tt. 2.0 T.Ja .\utO'ridad Sanitaria residirá. en 

ta disposición. la Dil", c"ión (;eneral de Sanida·d, la cual podrá 

"[<JI 'plazo 'cspcci:ll prescrito en El :ll tículo 27 dell'gal'la en 1" Autoridad Local de Sanidad. 

del proyecto de la Sub-comisión para que entre I 
en vigencia la ley en proyecto, si bien está jus­

tificado, como una consecuencia del brusco paso 

de una situaci6n ya . establecida a otra distinta, 

y a fin de dar tiempo a los interesados para 

arreglar y ordenar sus negocios de acuerdo con 
las nuevas disposiciones y régimen legal, no con­

sulta, precisamente, la urgente necesidad que 

hay en dar paso franco y rápido a la modifica­

ción del decreto-ley número 261. La Comisión 
estima que un plazo uniforme de vigencia, fija­

do en 30 días despuéR de su publicación en el 
"Diario Oficial", cO'Lciliaría perfectamente am­

bas necesidades y, así, ha resuelto proponéroslo. 
"Finalmente, ha considieradp conveniente 

mantener el primer artículo transitorio del Men­

saje del Ejecutivo, desechado por su Sub-com~­
sión, que establece que esta ley se aplicará 80-

lnmente en las ciudades que tengan más de 10 
mil habitantes, y para habitaciones cuya renta de 

arrendamiento corresponda a los máximos deter­

minados en ella. Esta resolución obeclece a la cir­

cunstancia de que en las ciudades de una menor 

densidad de población que la señalada va a que­

dar la ley aún sin esta disposición, virtualmente 

sin ser aplicada, en razón de la absoluta carencia 

En la T)il'C'C'l'iún (h~ner,ll de Sanidad se es--

tc':,]p,:el'á un:L secdón dcno,minada "InSlPeccióD 

de Sar(amiento do la Vivienda Popular", 'a car--­

g de] arquitecto saniüuio de di'Oha Dirección. 

"Art. 3.0 La resolución que dicte la autori­

dad Sanitaria indicará deta.JJadamente los de­

f"ctos tie que adolece la propieda·d, las repara­
cione;,; que deban ha{'erse y el plazo e·n Ique 'és­

ta~ o la dernolición, en su c<Jcso, deben ·estar 

efect',![,das, Y si es necesario o no el deosaloja­

mien:') tot;¡¡l o parcial. 
"La resolución de la Autoridad Sanitaria se-

1'[, pu<'Csta en conodmiento de las partes, quie­

nes pod!'"n apelar de ella, ,dentro de los tres 

(has ,;iguiente,,, al de su notificación, para ante 

Ji, Allloridad SanItaria Provincial a que se re­

fiere e~ Código SanItario. 
"Esta autoridad deberá pronunciarse en un 

tél'mmo de cinco días, contados <:lesde que lle­

guen los autos a su conocimiE"nto, previa ins­

peeción oeul,"" del edificio afectado, hecha. 

perclon::tlmente o por delegado que al efecto' deo. 

signen. 
"Sl la a¡wladón .fuera des('(~hada, el ape'lan­

te pag&rá, la cantidad <:le $ 20, a benencio fis-

de elementos de higienización que no han podido cal. como indemnización de los gastos causa­

aún ser instalados. Entre tanto, eI no establecerla dos. 

podría dar origen a agitaciones pro'Vocadas por 

elementos extremistas para señalar a los patrones 

o arrendadores como culpables de una situación 

que ellos personalmente no pueden remediar. 
"Para 108 efectos reglamentarios la Comisión 

Mixta acordó <:lesignar como informantes a lo~ 

s'eñores: don Absal6n Valencia para antel el Se_ 

nado, y a don Luis Valencia C., para ante la 

Honorable Cámara de Diputados. 

"En visl.a de las conoSideru'ciones- expuestas, 

y con la firma de un número de Senadores, miem­

bros (] e ella. ajustada a la prescripción del ar 

trculo 45 de la Constitución, la Comisión Mix­

ta de Senadores y Diputados encargada de la 

revisión de los decretos-leyes, tiene a honra so­

nIeter a vuestra aprobación el siguiente 

"PROYECT'Ü CDlE LEY: 

"Artículo 1.0 ,La autoridad sanitaria declara­

rá insalubres o inhabitables, conforme a las dis­

posiciones de esta ley, las habitaciones que den 

los patrones gratuitamente a sus obreros y em-

"L:L orden de pago .correspondiente se expe­

dirá el' la misma resolución que niegue lugar al 

recurso_ 
"Art. 4.0 Si vencidos los plazos a que se 

rerieN ·el artículo anterior, el propietario no 

hubiere efectuado las re'paradones o demo·li­

ciones ordenadas, la Autoridad Sanitaria Local 

denunC'iará la infracción a la Inspección Provin­

cial rE-spediva dei Consejo SU!}erior de Habita­

ciont'R Económicas, la que procederá a efectuar 

aquellas obras. con el auxilio de la fuerza públi­

ca, si fuere nece€ario. 
"La Autoridad Sanitaria velará por que las' 

rep:lraeiones ~ean escalonadas con el objeto de 

evitar ·que se produzcan consecuencias sociales. 

provercientes de la ('·SC3se,z de habitaciones o 

<12 cualquiera otra circunstancia. 

"Desde el dla en que las reparaciones es­
t(,n terminadas, la rent;¡, de la 'parte reparada 

del inmueble ser;;' entregada 'mensualmente por 

el pr01'iei'ario al Consejo superior de Habita­

ciones EconÓ'mkas 'hasta el entero pa,go ,del va.-
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10'1' de las re,paraciones mM un interés d.l 

.seis por ciento 'anu3!l. E,sta renta será inem­

ibargable por otra 'persona que no sea el Fisco. 

"Los ,gastos de dem.oliclón, en su caso, serán 
. reembolsados por el 'prOiPietarlo. 

"Los créditos qel Consejo Superior de Habi­
Leciones 'Econólnkas, por causa de demolición 

o réparaclone.s, po'drán hacerse efectivos en e¡ 

in:nuetle a que correspondan y gozarán de pre­

l'e:'encir, sobre los demás, a excepción de lo!' 
{lÍ'potecarios. 

"La tramitación para el cobro dE' estos cré­
ditos será la que establece el Título XI del Li­

br) rr dE'1 Códi"o Sanitario pa"a la ejecución 
de las sancionE'S pecuniarias. 

"Art. 5.0 Habrá acción po,pular para de­
nunejar la,s infra'cciones a la desinfe~'ión e hi­
gienización de las propiedades a que se re.fiere 
la presente .ley. 

"E~ Ique 'hi'ciere run denuncio fa,lso, a juicio 
de la A utoridad Sanitaria, será castigado con 

'una multa de $ 20 a $ lOO, a beneficio del Con­
,",,,jo f'uperior de Habitruciones Económi-cas. El j 

:):'oc("dil11icn~(; pitTa hUlcer efectivas estas san' 

ciones 8(,1';;, el mismo que determina, el inciso 
final del artículo anterior. 

"El costo de la desinfección que decrete Ia 
Autorlflad Sanitaria, será de cargo del propie­

tario ,i"ll'prc que ella no se efe,ct11e más de una 
vez ·'l.l año. 

TITULO II 

"Art. 6.0 La renta líqutda. de arrendamien­
to qu" podrán cobrar ,109 dueños de las pro­

piedades a que se refiere el artículo 17 de et;­

ta ley no excederá del 12 po'r ciento sobre el 

aval110 efectuado por la Dirección GeneraJ de 

Impuestos Internos. En esta renta no se com-

" prenderá el interés que ,correspo'nda pagar a la 
propiecad por contribuciones y reparaciones, 

cuyO máximum no podrá exceder del dos por 
ciento. 

''La Dirección de Tmlpuestos Internos modi­
ficará los aval110s a pedido de log interesad01l, 
en atención a las reparaciones e'fec'tuadas o al 

estad" general de la propiedad. 

'lE! arrendador de la propiedad deberá co-
ro unirar todo cambio de arrendatario que se 
produjere en la propiedad a la Autoridad Sa· 

aval110 general entre :las distintas secciones en 

que este, dividida por e; arriendo. 

"Esta distribución de avalúo servirá para de­
terminar el n,úximun de re'nta que tendrá de­
re,aho <'_ cobrar el arrendador seg11n el arUculo 
anterior. 

"Art. 3.0 El arrendador de las propiedades 

a que se refiere el arUculo anterior deberá fi­

jar, pn un lugar visible de ellas, junto con el 

certificado de léalubridad, ,la dilStribución del 

avalúo Y la determinación del máximum de 
renta que puede ,cobrarse por cada departa­

nv'·nro. 
"Art. 9.0 Las obligaciones inl'puestas en los 

artículos 7.0 Y 8.0 deberán cumplirse :U,entro del 

plazo ql~e se ,concede para que e.;ta ley entre en 

vig·:¡r y su infracción será castigada con multa 

de $ 100 que podrá elevaTse hasta $ 500 en caso 
(le rpl"cidencia. 

"Art. 10.0 La habitación colectiva cuya renta 

no exceda de $ 30 por cada pieza y de $ 60 por 
cada departamento, de los varios de que conste, 
y las casas cuya renta de arrendamiento no sea 

superior a $ 250 en las -ciudades de Santiago, 

VaJ.para;so y Viña deJ Mar, de $ 200 en las de 

Antolfagasta, ,Iqui!que y 'Punta Arenas; de 150 
en las ciudades de más de treinta mil ha­
bitantes: y (le $ 100 en las de menos de 30,000 

h'Lbi'hntes, goza rán de 10ls ej.guienters beneficios 

Jespu'2s que sean declaradas higiénicas po,' (,1 
Consejo Superior de Habitaciones Económicas, 

na) Servicio gratuito de alcantarillado Y 

ha;ta tI 7ú por ciento del vaJor del cons'lroJ de 

agua potable, donde ,estos servicios €stuvleren 

establJcidos por cuenta del Fisco. La misma 

gratuidad i'.cordarán ,las 'MunidpaUdades 'pro­
pietarifLs de dichos f3ervidos, si los hu'bieren 
establecido con auxilio de dinero fiscales. 

"b) Construcción gratuita de veredas de a!l­

falto a ~u frente; y 

"e) Instalación gratuita a 'cargo del Fisco, 
1e,<I? el interior de la propiedad, hasta la 
c,1nexión ,con la red del alcantarillado, si €xls­

tierE- en la ref3pectiva calle. 

"Art. 11. Para los efectos de €sta ley, se 
entenderá por habHación colectiva la propiedad 

formada 'llor piezas o departamentos destinados' 

a ser arrcnda.dos separadamente. 

"TITULO mI 

nitarh para que ésta proceda a la expedi'ción "_\rt. 12. En todo contrato verbal o €scrito 

del -certificado de salubridad, 'que deberá colo- de arrendamiento de pisos cuya renta no exceda 

carse junto con el carúGI de arrendamiento. de la renta indicada en el al'tículo 17, se €n-
"Art. 7.0 Cuando se trate de habitaciones tende,rá incorporada la o]Jligación del propieta-

-colectiv;',s. el arrendador será. obligado a pasar rio de enajenar al arrendatario a la expiraCIón 

a la Dirección General 'de Impuestos Internos del contrato, el terreno arrendado, o de com­

una minuta en la que haga la distribución del pral' las mejoras, siempre que' se hubieren he-
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cho ésta,s a su vista y paciencia, o las hubiere dará que en ellas se llenen los requisitosl que 

autorizado expresamente. indica el artículo 1554 del Código Oivil. 

"El predo de la ,compra-venta en caso 'de 
desacuerdo, será determinado por el juez, p,l'e-

vio inrorme de perito, designado en la !orm~ t'lr­

dinaria. 

"Para ha,cer el avalúo, e:l juez tomará, en 

consideración las repara'ciones que deberá reci­

bir la propiedad" de acuerdo con la Autoridad 

Sanitaria, para ser declarada habi,table. 

"En caso de que Ia ¡habitación deba s,er des­

truída, el propietario del suelo sólo estará obli­

gado a pagar el valor de los materiales, por 10 
que valieren después de sepa,rado.s. 

"La renta de los ,pisos no podrá exceder del 

doce por ciento (12 010) del avalúo del predio. 

excluídas las mejoras. 

"Ei desahucio, en 'los casos de arrendamien­

to a que se refieren lo.s incisos precedentes, se­

rt!. de cuatro meses, con excepción de los qUE' 

tengan su origen en la falta de pago. 
"La,s disposiciones de este artículo no se 

aplicarán a las edificaciones hechas en terrenos 

ajenos, arrendados antes de su vigencia, para 

'-:mrm.:nLO IV 

"Art. 17. Las ,cuestiones derivadas del ,con­

trato de arrendamiento, de propiedades cuya 

renta locativa mensual no excedru: de doscientos 

cincuenta pesos en Santiago, Valparalso y Viña 

del Mar; de doscientos pesos en Antofagasta., 

Iquique y Magallanes; de ciento' ,cincuenta pe­

sos, en las ciunadas de más de treinta 'mil habi­

tantes; y de den pesos en las de menos de trein­

ta mil habitantes, quedan sujetas a la compe­
tencia de 109 Tribunales de la Vivienda que es­

ta blece la presente ley. 

"Art. 18. E'jer'cerán las fundones de Tribu­

nales de la Vivienda, ,respecto de las propieda­

des sometidas a esta ley, los Jueces Le'trados de 

Menor! Cuantía, donde los hu.biere, dentro de el' 

jurisdicción, asesorado,s por un representante ,de 
los arrendadores y otro de los arrendatario's. 

"Estos 'representantes serán elegidos 'por el 

referido Juez, \ entre las personaJs que se inscri­

ban en un registro que con este objeto llevarán 

'los cuales regirán las disposiciones del 
Oivil. 

Código las correspondientes Comisarias en la fo,rma que 

indique el Reklamento. 
"Art. 13. Será causal para la terminación in­

mediata del arrendamiento el deterioro grave de 

, la propiedad causado por el mal uso de la 

misma. 

"Art. 14. ,En las ,habitaciones colectivas no 
pOdrá lanzarse simultáneamente a mlLs de la 

tercera parte de los arrendatarios. salvo el caso 
de que el lanzamiento proceda de la falta de 
pago. 

"Art. 15, La alUtoridad municipal no podrá 

dar línea, o permiso paraedifi.car, o re'parar las 

habitaciones que quedan sometidas a las dispo­

siciones de la presente ley, ,si no se llenan en 
ellas las condiciones exigidas por el Reglamen­

to de la Ley de Habitación Barata. 

"Art. 16. En los contratos de venta a plazo, 

o de arriendo con promesa de venta o simple­

mente de promesa de venta, de inmuebles des­

tinados a la hahitación, y cuyo valor no exceda 

de veinte nlÍl pe'sos, se tendrá por no €'scrita 

la cláusula de que el comprador pierde d todo 

o parte de la suma d~dfl a cuenta del precio, 

si no pagare Ices .cuotas restantes. 

"Er . .1os ju'cios por res'olución de venta por 

falta de pago, el Tribunal aplicará de oficio estD 
disposición. 

"Los contratos de ,promesa de venta a 'que 

Se refiere esta ley, deherán ,constar por escri­

tura pública, y el Notario que la autorice cui-

"Los representantes de los arrendadores y 

de los arrendatarios, durarán un año en sus fun­

ciones. 
"Las incapacidades que puedan alegar los­

elegidos para el desempeño de su cargo, serán ca­

lificadas por ,el Juez 'Letrado, a que corresponda 

el conocimiento de los juicios de la viv:ienda, el 
cual fa11ará, sin ulterior recurso, y no podrán 
ser otras, que las establecidas en el artículo 21 

de la Ley .orglLnica de Tribunales. 

"Art. l~. 'La sentencia se expedirá únicamen­

te por el Juez Letrado de Menor Cuantía. 

"Art. 2 O. Donde no haya jueces letrados de 
menor cuantía, hará sus veces, para los efectos 

de esta ley, el Juez de Letras ordinario y donde 

hubiere más ,de uno, el que corresponda, seg1in 

el turno. 

"Los jueces letrados, en el desempeño de 1as 
funciones que les asigna esta ley, podrán apli­

car todas las medidas disci'plinarias que les co­

rrespondan. 

"Art. 21. El procedimiento en lo" juicios, ori­

ginados por los contral o:·~ de arrendanl,iento ya 

indicadOR, ser,. el que determina el Título V del 

Libro In del Código de Procedimiento Civil, 

salvo en cuanto aparezca expresamente modifi­

cado por las disposiciones de la presente ley. 

"Art. 22. Los comparendos a 'que citare el 

Tr;,bunal, podrán' verificarse aún sin la compa.-
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recencia de los delegados de los arrendadores y perior de Habitaciones lE,conómicas ·en las zonas 
arrendatarios.. de Antofagasta, Valpa,ralso. Concep>CÍón y Val-

"Art. 23. 1\0 procederá el recurso de a;pela- divia. tendrán la obligación de atender las fun­
ción contra las resoluciones que dicten los Tri- ciones que le indique la DIrección General del 
bunales de la Vivienda en aquellos juicios cuya Trabajo. en 'el cump1imiento ,de .las leyes socia-
cuantía no exceda de mil pesos. leA. y de acuerdo con el Reglamento que se dicte. 

"Art. 24. Los recursos. de cua.lquiera natlu- "Art. 3.0 El personal de Consejo Superior 
raleza, qUe se deduzcan contra las resolucione9 de Habitaciones Económicas de la Sección Sa­

del Tribunal, o las incidencias que se promuevan neamiento, pasará, desde la vigencia de esta ley, 

durante la secuela del juicio, no suspenderán la a la Dirección de Sanidad y constituirá la Sec-
sustancia.dón de la acción deducida. ción Vivienda. 

"Art. 25. Eln los juicios y gestiones ante 10s "Art. 4.0 Derógase la ley N.O 1838, de 20 de 
Tribunales de la Vivienda, se pagará el impues- Febrero de 1906 y los decretos-leyes N.os 261, de­

to que la ley tiene señalado para la cuantía co_119 de Febrero de 1925, y 357, de 17 de Marzo 

rrespondiente, a los juicios y gestiones ante los 1 del mismo año". 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía. Sala de la Comisión. a 17 de Setiembre de 
"Ar1. 2'6. Los de,cretos estab'Jeddos en el ar- 1926.-Absalón Valencia.--Carlos SClhürIDann. 

U.CU.]o anterior se pagarán en estampillas de 
impuesto que serán agregadas a los procesos 
respectivos e inutilizadaJs por el secretario del 
Tribunal en la forma ordinaria. 

3.9 De la sIguiente nota deol selñor Sena<lor 
don Romllaldo SUva CONés: 

Santiago, 14 de Setiembre de 1926. - Ex-
celen'tfgimo señor President.e de1 Senado. - Sa.n-'IArt. 27. Los Trilbunales de la Vivienda no 

durán curso a ninguna demanda sin que el de- ¡ tiago. - He ten\ldo el honor de Il'oolblilr 'la ,m-
mandante haya "itación que, por orden de Vuestra Excelencia,. pagado el impuesto correspon-
diente. 

"IDn el caso que el demandado no satisfacie- ¡ 
ra el pago del impuesto y el demandante quisiera I 
seguir el juicio adelante, pOdrá éste pagar el de- ! 
recho y ,solicitar del Tribunal la correspondiente i 
ejecución para obtener su reembolso. 

"Art. 28. 'Los secretarios de los Tribunales 
de la Vivienda. pasarán mensualmente a la Go­
bernación respectiva el número y monto de las 
estampillas inutilizadas en 'cada Tribunal. I 

"Art. 29. Los funcionarios que dieren curso I 
a gestiones sin haberse satisfecho la contribu­

ción establecida en la presente ley. pagarán una 
muHa equivalente a 25 ve{!es el monto de la 
contribución, que será impuesta administratIva­
mente pOr la nirecc'ión General de Impuestos In­
ternos, que estará encargada de su fiscalización. 

Art.30. Será nula y sin valor la renuncia 
de los derechos que esta ley confiere a los a,rren­
datal'los. 

.ne envió e:¡ slElñor Seere:tario de'l ·Senado. para 
a?i,stir al solemne Te-Deum en la Iglesia Calte­
<1rn 1, en el día 18 del presente mies. 

Agradezco la i.nvitación y asistiré, con mu­
cho a;grado, a esa cerem'onia, :poI'tque se tra.ta. de 
un acto re1ig'ioso y clv&co muy wrn!portanlte; y de 
mantene:r una honrosa !/:TadilClón naclona.!. La 
nueva Constit:Ju'ción PoUtica ,de la Repülblice., 
¡promuLgada en el nom.bre de Dios Todopoderoso, 
po'drá aplicarse al pais en un réglanen de jUSlU­
cia, de libertad y de ,paz, si la NaCión rool'oo la 
protección del la Divina P,rovi'dencia. El Te-Deuro 
es uno de 108 m{¡¡s bermosos himnos de la ¡·g,1e­
sia, ¡para :pedir esa ,p.roteación y reconooer la. 
bondad ind'intta y el sulpremo 'p'ode~ qu~ hnJpelI'a. 
'sobre todos .Jos !hombres y las nacioneS. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ro­
mualdo Silva Coriés, :Senado'r por Maule, Li.na­
,1 e<; y Ta·lea. 

1.- COOPERATIVAS AGRJCOLAS 

"Art. 31. El Presidente de la República dic- El señor IS.¡LVA CORTES.- MIS permito 

tará, dentro del plazo de noventa días. el Regla- solicitar 'del Honorable 'Senado, a nom'bredel 

men~~ necesario para la .aPHcac:ó~ de. esta ley. I Honorable señor Lyon, ·que ,acuerde enviar a 
Art. 32. ,La presente ,ley reglra tremta dlas 1>1 Comisión de Asistenoia, Previsión 'Social y 

despUés de su publicación en el Diario Oficial". Trabajo, el proyecto referente a Cooperativas 

"Artículos transitorios Agrícolas, porque la 'Comisión de Agricultura, 

"ArUculo 1.0 Esta ley se aplicará sola­

mente en las ciudades 'que tengan más de diez 
mil habitantes y para habitaciones cUyOs cáno­
nes de arrendamiento cnrrespondan a los máxi­

mos determinados en ella. 

'\Art. 2 .. 0 Los Procuradores del Conllejo Sl!-

que debería ,estudiarlo, no puede 'reunirse ,por 

enfermedad de su 'Presidente. 

El señor OYARZUN (iPresidente).- E.l 
Honorable Senado ha oído la petición forriiiiTa­

da por el honorable señor SUva Cortés, a nom­
bre del .honorable señor Lyon . 
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Si no lha'Y inconveniente, se proceder! en 
la forma in'dicada, por Su ,Señoría. 

Acordado. 

2.- CAJA iDE CREDITO MINERO 

El señor OONOHA (don Aquiles).- En 
ese caso, y a. !fin de no ·perder el tiempo, po­
dríamos o.cuparnos del proyecto de la Hono'ra­
b'l<e Cámara de Diputados ¡que modtfica' uno de 
los artículos de ·la ley ·de emergencIa, proyec-

El sefior MARAJMIDIQ. - A,.propóslto de to que no daría lugar a largo debate. 
haberse dado cuenta de que ha Uegado a la Me- El señor 'OYARZ!UN (Presidente).- Pe. 
sael proyecto de Caja de 'Crédito Minero,re­
dactado por laComisi6n 'ESlpecial, me permito 
hacer !presente que 10 tlnico que la 'Comisión 
no pudo !hacer rué Insertar todas las dispoai­
,ciones vigentes de la ley de 185'5, relativas a 

ro, ese proye~to nO 'está a'ún inlformado por la 
Coonisión respectiva, Ihonorable ¡Senador. 

El señor OONOHA (don A'quUes).- De 
todas maneras, ruego a Su Beñorla se sirva 
solicitar el asen.timiento del Honorabl'6 Sena-

1'1. CaJa Hipote'caria, que serran aplicables a 11. do para tratar este asunto. 
{laja de Crédito Minero. El l5eñor OYARZUN (P.residente).- 'Prl-

El sefior YRAR,RA,ZA VAL. - ,Es una suer- mer6men te, habrá 'que ,pronunciarse s()bre la 
te que no se ,hayan insertado, porque de otra indicación del 'honora'ble señor Edhenllque, pa­
manera habría margen .para un extenso debate ra postergar la discusión del proyecto relatl­
en la otra Cámara, Ya 'que es muy posibll que vo al Ferrocarril de ,Lebu II Los 'Sau'ces . 
.algún señor !Diputado ¡qui~lera discutir esas' dis- El señor MEDIlNA. _ He con'Versado con 
posiciones; entonces, el despa~ho del pro'Yecto el ,honorab'le señor Ec'hentque acerca de la con­
mismo se retar,daría enormemente. veniencia de suspender la discusión delpro.y6C' 

El señor EOHENIQUE.- De todas mane- to del Ferrocarril de Lebu a Los 'Sauces, yesta­
Tas, creo que es necesario Insertar esas dispo- mos de acuerdo en ello. 
aiciones; o ,bien, agregar un articulo alproyec- Yo espero que el proyecto sea incluido en 
to que 'autorice hacer una edición de la ley la ,convoClitoria a sesiones extraordinarias 'Y 

que contenga ,las disposiciones v.i¡gentes. entonces pediremos sesiones especiales para ocu , 
El sefior CARIOLA.- Yo siento oponer- parnos de él. En todo caso, no pondremos en 

me a esta última idea de.! honora'ble Sena- esas sesiones ningún tropiezo para q1I'!! 'los se­

dor. ñores .senadores di,gan al respecto cuanto quis-
El señor SANCHEZ G. de la H.- Podrla ran exponer. 

dejarse por unos dos días el proyecto a dispo- El señor OY ARZUN (\Presidente). _ SI no 
sÍ'ción de los señores Sen3idores, .en la inteli- hubiera Inconveniente, daría por aceptada 'la 
gencia de 'que si en ese plazo no merece repa- indicación del'honomble señor Echenii}ue, para 
ros, pa,sarf.a a la Cámara de Diputados. suspender la di3eusión deI proyecto relativo al 

El señor OYARZUN (Presi·dente).- Si ferrocarril de Lebu, y levantar la sesión en se­
no hay inconveniente, se procederá en esa ror- guida. 

ma Acordado. Aprobada. 
Me ,permito solicitar el asentimiento del 

.8.-FFlRROCARIUL DE LEBU A LOS SAUCES Senado para conceder 16 palabra al honorable 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 
trando al objeto de la presente sesión espe­
cial, continúa la discusi6n del proyeeto referen­
te al 'Ferrocarr!l de 'Lebu a Los Sauces. 

Puede s'eguir usando de \apalabra el ho-

señor Viel. 
Tiene la palabra .su Señorla. 

4.- REDUCOION DE EMl'\LEOS PUBLICOS 

El señor V]IDL.- En el ,mes de Julio de 
norable 'Senador por 'Santiago. ,este año, el lPresidente de la Repúblic!l presen-

El se.ñor ECHENIQUE. - Tal vez conven- t6 al 'Con¡gre.so un proyecto de reducción de 
dría, ~eñor ,Presidente, levantar la presente se- empleos públicos, y entonces insinué a la Mesa. 
aión, ,pOI'que es seguro :que este proyecto vol- que se 'distribuyésen :las diferentes materias que 
verá a discu,tlrse en el ,próximo períOdo extraor- él trata, según su naturaleza, entre las diver. 
dinario -de sesiones, y entonces habría que re- sas 'Comisiones del ¡Senado, pero, el señor Presl 
¡.etir las obseJ'IVac!ones que ahora se hicie- dente me manl'festó que, según el 'Reglamento, 

Tan. dicho proyecto debfa ¡pasar a ,la. 'Comisión de 
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HacIenda. 'Dias despU'és, el lhonoralble señor Za- perfectamente 'exacto todo lo que ha manifesta­
fiartu pIdi6 qU& oeste asunto pasara a la Comi- do.gu Señorla. 
sIón de GobIerno. E1 señor OYAlRZUN (Presidente).- Se 

El hecho es que, a 'pesar, de la vo'luntad necesHuia 081 acuerdo unán!~e del Senado 11a­
y del espiritu de trabajo 'que anIman a los miem ra poder tratar de este asunto; y aún así, el 
bros d·e est81S Comiisiones, el ,in'forrr,'e r.especti- Reglamento no permite en sesiones es'peciales 
vo no 'ha llegado aún. Según &1 honorable se- ocuparse de !Cuestiones extrañas al orden del 
fior OarioIa, sólo se ha tratado hasta la recha día. 

de .la reducción de emp~eos dependientes del El señor SAiNCHEZ G. de la H. - Tal 

Ministerio de JuaUcia. como tuve ocasión de manifestarlo en otra:'! 
De conSiguiente, y teniendo en considera- oportunidades, el articulo 46 del Reg'lamento 

ción 'que tan~o el Ejecutivo como el Congreso prOhibe que. en las sesiones especiales se for­

desean la reducción de los ,gastos pú'blicos, voy mulen incidentes extraños al orden del ¡lia. 
a !permitirme formular indicación, para que el El es'píritu de esta disposición es perfec-
referido proyecto sea distribuido por materias tamente claro. 

entre las dUerentes Comisiones; por ejemplo, Supongamos que cualesquiera de los ho­
las reducciones ·correspondientes al Ministerio norables ,Senadores se encontrara ausente de 
de -Guerra, irian a la Comisión de Guerra, y la &l.1a en -estos momentos creyendo ,que aquí 

así sucesivamente. De esta manera, entraríall se iba a tratar del proyecto sobre el ,rerroca-
a conocer de este proyecto siete u ocho Coml­
sionesa1 mismo tiempo, ry se barfael traba~o 
en forma más rápida y eflc1en te. 

El señor 'CARIOLA. - No necesito pro­
nunciarme sobre el fondo d'e la indicación del 

honorable señor Viel, sino dar una explicación 
del cargo que result¡¡. de las 'palabras de Su Se­
ñoría. 

El señor ViIIDL. - Y{j no 'he ,hecho cargo 

alguno, 'honorable Senador. 
E'! señor OARIOLA.~ Lo celebro; pero, 

desde luego, no 'hace tres meses que el pro­
yecto está en la Comisión de Gobierno. 

que 
El señor VJ:EL.- Hace tres meses desde 
el proyecto llegó al ,Congreso. 
El señorCA:RIOLA. - Menos de dos me-

ses hace que ·está en la 'Comisión. "1 'ésta no 
ha podido tunc!onarcon regularidad pOl"que 

su Presidente ha. tenido que ausentarse de San­
tiago 'Y porque algunos ,de sus ml·embros no 
concurren a las sesiones. 

Por lo demás, es efectivo que SÓlO se des­
pachó la ,sección corre~pondient'e al ¡Ministerio 

de Justicia, pero se iha adelantado también en 
la liarte relativa al Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Vías y Comunicaciones. 

El señor GUTliERRJEZ.- Yo ,formo par­
te, como el honorable ¡Senador por Valdivia, de 

la Comisión de Gobierno y debo decir que es 

rri! de Lebu a Los Sauces, y no de otro pro­
y,ecto, que el desea combatir, y el cual, por 
acuerdo unánime, fuera tr~tado, y, aún despa­

chado, ¿No es ésto inconveniente? ¿No seria 
burlar a nuestros colegas? 

El caso ya ha pasado _ En la ,sesión de 
ayer, pidió el honorable señór ¡Zañartu quC' S6 

tratara en sesión nocturna el proyecto de Cré-
dito Agrario. Se ausentó Su Señoría de 1a< Sao 
la can el propósito de venir a la sesión de lit 
noche; .pero. poco después el ,Senado acordaba, 
por asentimiento unánime, tratar a'quel pro­

yecto, que alcanzó a despacharse en aquella 
misma sesión, haciéndose así innecesaria la. se­
sión nocturna. De esta manera, el Ihonorable 
Senador señor Zañartu no pudo terciar en el 
debate. 

Pari\ evitar inconvenientes de esta géne­

ro, yo vocy a oponerme sistemáticamente a que 
se tomen acuerdos unánimes de esta especi·e. 

El señor OY ARZUN (Presidente). - En 

vista ·de estas observaciones, 1a Mesa cree cum­
plir con flU debe.r levantando la sesión. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego BarI'08. 

(Jefe de la Redacción). 


